
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Sobre uso y circulación de vehículos estatales.

Febrero de 2024, que asigna Móvil a Dirección

de Contr¿loría General de la República sobre

- Admidstrador

LOTA, 19 de Febrcro de 2024.-

DECRETON'Z7O

Vistos

a) Razones de buen servicio.

b) A¡I.6'D.L. No 799 de 1974

c) Memorándum N'105 Alcalde (S), de fecha 15 de
de Obras Municipales

d) Ci¡cular N'35593 de fecha 0E de feb¡ero de 1995,
uso de vehículos estatales.

de los procedimientos

Ministerio del Interior,

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 o y las facultades que me
confiere el Arl 63' ambos de la ley N' 18.695, Orgánica Co¡stitucional de Municipalidades.

DECR"E,TO:

I ) DESTINA$ a la Di¡ección de Obr¿s, para efecto de asignación
de ta¡eas diarias, Camioneti Nissan N¡va¡ra pt"c" Úoic"ffiJd, el que debeÉ ser aparcado e¡ el patio de la Ilustre
Municipatidad de Lota Ubicado en Pedro Aguirre cerda después de terminada su jomada de trabajo.

2) El vehículo antes mencionado será conducido por conductor
ocasional y esta¡á baio total resnonsabilidad del Director de la Di¡ección de Obras Municioales.

3) Todos los vehículos asignados a las diferentes direcciones
quedaran a disposición de movilización en caso de emergercia o caüástrofe y cuando no sean utilizados por la unidad.

4) Sera obligación de los choferes asignados llevar dia¡iamenle [a
bilíco¡a del vehículo, el aseo, cuidado de este y la colaboración al mecrí¡ico en caso de alguna reparación y/o mantención.

5) Derogase todo Decreto contrario el pr€s€nte acto admínistr¿tivo

1974 y Circular N' 35593 de 1995 de Contaloría General de la Repúblic4 sobre uso de vehfculos

ANOTESE. YEN SU OPORTI]NIDAD.

) Ley n" 19.880 sobre bases
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

0 D.F.L. N'l de 2006 del
publicado en Diario Oficial del 26107106, que lrja texto retundido Ley N" 18.695.

reerffiialrngrrr \
Dlstrib[ci¿¡--f§ercatae

- Directofa
- Daf
- Dorn

Jefe Administración
Enc. Movilización
Archivo.-

6) Forman pane de la presente resolución Él Decreto Ley N" 799 de


